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M¡N¡STERIO DE AMB¡ENTE Y RECURSOS NATURATES
Acuérdose emitir el siguienie: REGIAMENTO DE LA LEY Of CnfnCIÓN DE tA AUTORIDAD
PARA Et MANEJO SUSTENTABLE DEL LAGO NT NT TP,N Y SU ENTORNO.

ACUERDO GUBERNATIVO No. 78-2012

Guolemolo, 12 de obril de2012

EL PRESTDENTn or ¡.¿. nce{rBl.rcA
CONSIDERá,NDO

Que ¡nediante el Decrelo Legislativo número 133-96 del Congreso de la República de Guatem.la, fue
creada la Autoridad para el Mmejo Sustentable del Lago de Atitlán y su Entorno, con el fin epecífi@ de
ptanificu, c@rdin{ y ejecutar ls medidas y acciones del sector público y privado que sem neesarias
para conservar. prcservar y resguddar el @osisbma de¡ lago de Atitlán y sus á¡eas circunw*ins, paa lo
cual la Coordiñación Ejecutiva deberá elaboru el reglmento.

CONSID.ERá.FTDO
Que el Decreto Legislativó 133-96 cn su afticulado esbble ño¡mas de csácter general, y que todos dentro
de la cr¡enca del lago de AtitIán es¡án obligadós a acatu las normr, resoluciorres, ordenanas y
disposicioncs que dicte la Autoridad para eI l\4ánejo Sustentab¡e de l¡ Cuenca del Lago ds Atitlán y su
Entomo para proteger el ¡ágó de Atitlán y su ouenca, y con la finalidad de que todas las personas e
i¡rstituciones públics y priwadas tetgan ceftea en la aplicación de las normas establecid8 en la ley de
creación, es necesario y urgente la elaboración del reglamento respectivo que venga a dr seguridad y
confiana cn las diferentcs acciones qr¡e se eiecuten para garai¡tiar el manejo integrado de la cuenca dJl
lago de Atitlán.

CONSIDER. T\'DO
Quc la Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Errtorno co¡¡o
institució¡r gubernativa encargada del manejo de la euenca y la prot@cióñ del ¡a&o de Atitl¡íú necesite
lener noñas claras, práctices y confiables pañ regular las diferentes abibuciones a lo inter¡¡o de ¡á
institución, así como en todas las acciones e intervenciones que realicen ¡os pobladores, Ias institucior¡aús',
públic* y priwada, y los Consejos de Desarollo dentro de la cuenca de¡ tago de At¡tlán, protegienda {i§
derechos y esbtrleciendo lG obligaciones qrre deben cumplirse en los actos que llewen a la satisfacción ft
sus necesidades.

POR.TANTO.
Eo ejercicio de las fúnciones que le confiere Iá literal e) del artículo 183 de la Constitución Política de la
Re,ública de Guatem&la' 

ACTTERDA
Emitir el siguientei

REGLAMENTO DIi LA LEY DE CREACIÓN DE LA A(JTC)RII}A.D PARA EL MANEJO
srJs'rENTABLa DEL uAGo oe ¡,rtruÁx y su GNToRNo

CA.P¡TIJLO I
DISPOSTCIONEfi GENERALES

Artículo l. C)lrjeto- El presente acuerdo gubemativo tiene por objeto regla¡nenld la Ley de Creación de
la Autoridad para el Mmejo Susteñtafrle de l^ Cuenca del LaBo de Atitlán y su Entomo-

Artícslo 2. Denomlnación y naúuralea. La Autoridad paa el ivfanejo SusenBble dc la Cuenca del
Lago de Atitlán y su F:ntomo, que en adelanE se desominará AMSCLAE; es una instilución guberüativa
de carácter técnico cienlífico creada por el Decreto Legislativo 133-96 de Congreso de la República de
Gua(emala, para planificar, coordinar y ejecutar las ¡nedidas y acciones del sector público y privado que
sean necesrias p¿ra consepar, presenar y resgurdar el ecosislema del lago de Atitlán y sus áreu
circuovecinas, Ia cu&l actúa <Jependiendo directamente de la Vicepresidencia de la República de
(juatemalq por lo que está cubietu por lro exenciones fiscales que corespondú a ésA: es ¡a insl¡tución
rectoÉ del BrnbienÉ y del manejo in&g.ado de la cuenca del lago de Atitlán, faculbda pua plmificu,
coordinu y ej@úr en coordinaciór¡ con las institucion€s quo corresponda, todos los trabajos que
permitan conservar, preseruar y resguardar tos ecosistemas de la cuenca del Lago de Atitl¡in. generando
los mecanismos necesrrios para lograr sus olrjetivos-

Artículo 3- Defrnicion€s- Para una mejor inferprebció¡r del presente Reglamento, se procede a definir los
siguientes términos:

á) ADMINTSTR?iCÍÓN: Accioúos operaiivas pennane¡Es para el funcioDmiento noñlal del sistema-
Son acciones indirccfas sotlre el medio que genoralmente aboom todu las fses del proceso de
manejo de cuencas.

b) AGUAS RE'SID(IAI-ES: -¿\guas qr¡e han recibido uso y cuyas calidades harr sido modificadas.
c) AMSCLAE: Autoridad pam el Manejo Sustenftblc de ls Cuenca del l,ago de Atitlán y su Entorno.
d) BtoDlvERslDAD () DI\ F-RSIDAI) BIoI-ó(IICA: Es la variedad de orf¡,eismos vivos que foüDan

pafre de tod(rs los ecosistemas teñestes y acuáticos. lnclt¡yc la diversidad dent¡o de una úrisrra
esF€cie, entre especies y entre ecosistemas-

e) {l^.Lf DAD AMBfENTAf.: Flsta.ío fisico. biológico y ecolír8ico de un área o zoná deteminada de la
hiosf€ra, eil t(irnrioos relatiw()s a su u¡ricla¡1, a la salud prqserrte y futura del hombre y de,a
biodiversiclad.

O CC)FIST RtjII()lÓN: Acciorros tisicas sobre c¡ ,nedio psrs trmsfotmarlo, urilizarlo o protegerse de é¡
So¡ ac.io¡¡es dircctas sobre el rüedio, ¡ale!; como obrss de ingeniería, planhción ale vegetac¡ón,
terazas para cr)nscNación de stlelos o ?árúas dc desviación, obras de rcgulación y resla$ración dc
i-lujos hidricos.
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8) CUENCA HIDROCMFICA: Área g@gráfica delitnirada por tos pafr€agus naturales del bretro en
la cual el agua drcm por un cauce comúo a ün pun¡o dereminado c; la paÍe más baja.

h) DESARROT,LO SOSTENIBLE o SUSTENTABLE: Desmolto quc srisface l* ¡ecesidadcs dr*:
prcs€ne sin compromeÉr lá cap&idad de las generaciones futuras d¿ stisfaer ls propis.

i) DESECHO Y RESIDUOi Sustmcia, etemento u objeto que cl gen@dor etioina, * piopne ¡limiw
o es&i obligado a elimins. Se le considcra un dcseho cuodo por su cantidad, 

"á*giiAi¿"-;tpañicular naturaleza *á de dificit if,regrrción a los cictos, ftujos y prmcsos a.t 
"* 

nu^*&\fu¡ {i}
ecológi@s nomales.

j) ECOSISTEMA: Sisbma dinámico relativamente aútónomo fomado por una comunidad natu.allfl
medio ambicnte flsico. Pueden describie @mo @osisems, bras 6n reducida como un peqjeni_
alumbBmie¡to de agua y h extens como un bosque complero.

k) ENTE RECTORIAL O RECTOR SECTORIAL: Son l8 instituciones públie que dirigen y7
coordine 16 polílics púbticss de deEminado sector o scctores del Estado. de conr-om¡dad @D,ls'
ley.

l) ENTORNO: Es el conjunto de components ñsicos, qulmicos, bíológicos y sciales capees de qu§iul
efectos dir@tos o indirectos, positivos o negativos, eD un pl¿4 cono o lego, ebrc los *rcs vivos lU
¡4 actividadcs humm8. EI entomo hbi¿n 6 con@ido como &b¡ente.

m) GESTIóN: Accio¡s gercnciales de tipo técni@, admihishrivo, legal, ñnanciera y conómico. Sol
¡cciodes indiMts sohÉ el ñedio y que se aplice en todas ls fases det prGso dc manejo dÉ

n) MANEJO DE CUENCA: Acciones indir4t6 gererciales y operativas y acciores fisi6 diEG
$bre el medio, ol agua, los suclos, la vegekión y 6 ls 6eión ffiüópica sobre los mismos. lncluyc Ia
gestión, adminisúscióñ y mnsmcción, y va encaminsdo hacia msntena la bss de @uMs neturales
n@esria para un desañollo sostonib¡e.

o) MANEIO INTEGRADO DE CUENCA: Es el pr@em de fomu¡eióG implemenh¡ón y evalurción
de conjuntc estuturados de eciones y medids dirigidc 6to a la prcrepac¡ón dc la ba* de
rccursos naturales de una cuenca, como al contul de los prccess d6 degradación s¡úbiental asl como
al aprovcchmiento de los .€urss naturales con ñDes productivos. El objetivo último del manejo
iDtcgrado dc cuencs es el logrc del d@rollo sostcnible, foma de d€súollo soc¡al, eonómica y
ambientalmente sust¿nhb¡e en el mediano y logo pluo.

p) MICROCUENCA: Es una uoidad de drcnaje de menor superficic de una subouenca que foma pañe
de é$a, constituyendo un fribuhrio de la mism.

q) MONITOREO: El precso mediañte cl cual se obiienen, inteDr€tm y evatúe los resut.ados de una o
vtri¡s muest6, con unE frecuencia de tiempo determinada, pea esbbleer el compotumiento de los
valores corespondieñtcs s los parámetros dc calidad mbienEl.

r) PARTEACUAS: t-ln€ imag¡nari,a fomada pr los puntos g@Fáñcos de ñayor ¡ivcl altitudirs¡ y
que separa a la cuena de [s cuenes vec¡¡6, lambién se lo cono@ @Íro línea divisoria de aguas,
dado a que sepm dos áreas naturalB de dñnáje.

s) PATRIMONIO NATURAL: Compoñcnt6 del mcdio mtien@ prcpios de u pais quc sn Í¡nies,

o ;lá'3il¿5i§üll1§Tit",o, Es la apricación continua de üna esrmtesia anbienhr preventiva e
iniegrada s procesos, productos y sefrici6 paB incrcmenE. la eficicncia cn gereBl y reducir los
riesgos paÉ lo_s sercs humanos y el mbiefte.

u) RECURSOHlDRlco:Esladisponibitidadparacualquierusodelsagussuperfici6tes,subrerráneas
y atmosféri€s de un teritorio dado.

v) SUBCUENCA: Es uná unidad de drenaje de mcnor superficie de una cuenca que foma pane de ésu,
constiluyendo un tribubrio de la mism..

Añicu¡o 4. M¡rro rcgul¡torio y ámbifo dc aptic.cióú. Le AMSCLAE se rige por la ley de su creación
conienida en el Decreto Núm..o 133-96 del Congr€s dc la Repúbli6 de óuatemala,_por et pHente
reglamento' así como por las rcaulrciones, disFsicioncs, ordenánas y resotuciones q". pm.t.fe.ro
dicre la refcrida Autoridad.

I¡ AMSCLAE tiene por @mpetencia tcritoriat el áÉa geográfica qu€ ocupa e¡ lago de Atirtán y su
entorno, deliñihda natu.almente por los pafeegüd de la cucnca hidrogrúfica del tego de Atittán.

Añlcrlo 5' Aaribücioúc§. La Autoridad püa el Mñejo susteobb¡e de¡ Lago de At¡tlán y su E¡rtorno,
tien€ las siguientes aúibuciones:

¡) Velar por el interés y la urgencia mcional pm la conFilación, preseruación y resguúdo del lagode
AtiÚán y su enforno Etural;

b) Planificü, c@rdiffi y cj@utar ls medid6 y accions del s@tor público y privado qucl Fs!,
neeerir pda conseruar, prescruar y resguardar el eoBistema del lago de At¡tlán y s;stlrífpl.
c¡rcunvec¡m:

c) Plañiñcar, coordinar y ejecuE¡, en coordinación con ls instituciones que corespo¡da, todos I;A
trabajos que pennitd consewar, presryar y resguardtr los ccosisfeñs de la cuenca del lago de
AtitlÁn, generando los mccanismos ncsios pila lograr sus objetiyos;

d) Regulú la función de los distintos sectores quc inEryiencn eú el u$ de los r@ursos d€ la cuenca y et,
lago, y msntener uBa eficienk coordinación interin$ituciodEl pe agiliry las acc¡ones y la aplicrci/¡f
de nom6 y reglamenbq

c) Establcccr los compromisos dc acción o inversión d€ las distinrE instituc¡ones y $ctores qqE
¡nEryienen etr el uso de los Ecusos de la cucno; a ñn de gmrtia la pre*rvúión, on*wación f
Ésguárdo del lago de Atitlán y los ec6istem4 de la crcncs;

f) Aceptü don¿ciorEs, gestionar y aceptu asisEncia técsica y finmcicra naciond e int€rnacional.
g) Emitir y ¡plicú lB d¡sposiciones, ordenma, Ésoluciores y planes para et ¡$sejo integEdo de 14

cucnca del lago de Atitlátr y su cn¡omo;
h) Llevar a catñ lodas sus a@iones en la cuenca del tago de Atitláq desd€ ta peÉpectiva del marejo

inEgrado de cuencs;
i) Nomar y regüItr los prGsos de pluificación y de ¡nvestigac¡ón científica que dep€ndenc¡$

públicas o privad6, persñs individuales ojurfdicas reeliÉn dcntro d€ la cuenca del lago de Atitlán
en ma¡eria de recuGos hídricos, cuencs, biodive.sidad, climq ambiente y r@ursos naturales; y
eláború los insirumentos nee$rios p@ el manejo ¡nEgBdo de la cuenca del lago de Atitlán y su

j) Cestiooe y orientff lods ls inteúencio¡es, públi@s o privad6, que se real ¡cen denEo de la cu€nca
del lago de Atitlán pua logrs el manejo ¡ntegrado de la misña y cspeclficffiente la proteción-
conwación y rGguardo del lago y,

k) Promover la orgen¡ación y p¡dicipación pemanente de la comunidad para €l manejo integrado de la
cuenca del laSo de Atitlán.

C*ITULO II

ORGANIZACIÓN ADMINISTR,{TIVA

Artlculo 6. Estrqctüm. La AMSCI_AE * organiza adminismtivamente de la fóma iiiguienE:

Órgenos Susbntivoc:
a) Cmrdinación Eieutiva
b) Direción Ejecutiva

. Subdirección Técnica
. Depatuento de &rucacióo Ambienhl
. Depafumento de InvBtig&ión y Caüdad Ambienbl
. Depdmento de Sanffiienlo Ambicntál
. Dcpdmonto Agrí@la y Forestal
. Depañmento de Fomenro E6nómico y Desarollo Sustenbble

Órg¡tros Admin.srretivm y Finarciercs:
. SsMi@c¡ón Adñin¡sfativ¿ y FinancieÉ

. D€patamentoAdminisativo

. Depmñento Finarciero

. Depanañento de Recursos Humanos

Órgenos de Apoyo:
. Un¡dad dc As6oríe Jüríd¡ca
. Unidad de Comunicación S@ial
. Un¡dad de Evaluación y Se8uimienb
. Unidad de Irrformática
. Unidad de Plúificación

órganos de Coltrol
. Unidad de Audiroría lnbtu

SECCIÓN I"
óRGANos susrANTrvos

Aniculo 7. C@rdin.ciód Ejecutiv&: La Coordinrciótr Ejecutiva es el órgmo superior de la AMSCL¡Elqu¡én deb€rá organia' disribuir y conrorü tods rs runc¡on.. in¡.reni.s a cad, óEanó .,,c .^."rir,*,Jra insrirución: será ra energada de hscer ef*tivo er ",;;ilb#;;'b" ii.l."#i.lfo1',"#i":'u}tltJ]r}Í
2 y 5 de la ley, y deñnirá lm rcciones y mmprmisos que deben "¡*ut* lu inritu"i"r* y ;;;;;;;en ella * reprcsente; la c*l * integra de clnformidai ¡ 

"r-"iíiL¡ drculo l der Dereto número
]1]:?9. 

d"' Congrcso. de la República, con represenlanres titulres y supl€Dbs del m¡üimo nivel
Jerarqurco y con suñciente capeidad de tomar decisiones y de adquirir @mprcmisos insilucionares vrecloriales Par¿ tar ef@to, la coordinación Ejecutiva, t€ndrá-ras sigrii.,"" ,i.iír"-árr"" 

{-.i**e¡gs§ 
'

a) Emitir las nomú, ordenm6, resoruciones y otras.disposiciones, necesuire poa la protección de racue¡ca del lago de Atirlán y pm gaútia su m¡neio intsmdo,
b) Rendir i¡fome circunst¿nciado ar vicepresidere dl u neiriutiáa ae los recurrs iiterpuostos contÉlas resoluciones dictade por la Cordinación Ejecutiva, ásl como de lodos los asu¡tós q;"1";;

requeridos;
c) Dichr y publicar las resolucioñes, rcuerdos, providencid, circul"* e instruclivos necesúios pa.cumplir las atribuciones de AMSCLAE, enu¡ci¡d6 en csre reglmento;d) velar por el cmprimieilo de rodas aquer6 disposiciores /no-", qu" la coordinación Ejecutiva

haya emitido a favor de la proteción dél lago, de-los ecosistÉmm de la iuenca y del .-"¡. ñregr;ao
de la mism4

O 
::Í.lf:^"]-I.9.-!1r11-lls. lmOrornisos institucionates, tanro de scción como dc inversión, p&a tasrn$*uc¡on6 y se(lores integrantes de la coordinación Ejecütivq sí como p&a todos ros que rienenpresnc¡a en er lago y su cuenca,y velr por h ej«ución !.r-pri-i.nro.r*tiu" ¿. r". .¡J""., ír_geanlie la prcsrvación' conseruación y rcsguardo del iago ae erittm, su entomo y ¡os ecosisremasde la cuerrca;

$ Proponer y someter a donde coñesponda paa su aprobeión, e¡ presupuesro anual de ingresos y
. e-gress. desrimto a sufragu las nesidadeide la e.uüridad; '

g) Emirir resolución sob¡e la viabilidad @bienhl 
_de nuevos iroyectos o proyectos en ejrcuciótr, de¡sector públi6 y privado, dentrc del teritorio dc la cuenca det tago de atitlán, lr.g" d"i;ñ;;;i;;aespectivs del enE rector cuando corrcsponda;

h) Evaluar, oricnhr y avard rodas 16 iniciativo de manejo de subcuencs y mic.@uenss d€nto de racuenq del l¿8o de Alitlá¡, 8í como sus respectivos pránes oe mmijo p*a añma la monla co¡ elplan de menejo integrado de la cuenca del tago ae Aiirl¡i¡ y gr;*-á su cumptimiento y por ende laprotección y consrueióñ de¡ lsgo;
i) Exiair y velar por el cumpl¡mienb de tas responsabilidsdes y obligacior6 que ororga la ley a ldinstituciones públicas, m!¡icipalidades y consejos ¿e desairc¡lo Zn ñaeria dc ambiente, árc6pDtegidas' agricultum, bosques, suelos, mmejo dc doechos, rcumos hídricos, smemienb

ambienta¡, ord@mienb brito¡¡al y educación, ájusadre a las dirariq ¡.p*"m p"" 
"ipi*'¿.manejo de la cucnea dol t¿go dé Atit¡áry

i) Derunciar públicamenb e i¡icie diligenciu ante la procuradurra Genemr de ls Nación pea que elra,en defene de ros iotereses der Estado' inicie acciones lega¡es en @nt. de todas ar"rr"Jir.tii""i"r.Jpúbl¡c6, ñunicipalidades, @nsejosde dewollo y enei.privados !u" no 
"u_ptun 

con 
"u" 

¿"¡"-rñresponsabilidades denfo de la coe¡ca en ñsreria áe mbienre, ¡íreai prctegidu, ag¡icutrua bosqueí,suelos' manejo de des@hos, recuim hfdricos, sanemiento mb¡e'nut. ordenmiento rcdró.i,r veducrción, arcn,ndo conh et me€jo i¡regrado d. ru."."." j"o.áI; p-r;;;;;;;;#;#"; íresguardo del lago de Atitlán y sú entmo:
k) lmplem€ntar planes, progmc y proy$fos que_pemihn la buen¿ gestión y ñanejo de 16 agqrd.residualcs, rcsiduos y desehos que se genmn cn li cuenca;l) Proñover ante evetrtual6 crisis d6 control y manejo de agúas residuales, reiduos y desechos- oudhsmunicipalidados implementen ploes y aeionci de cántingencia, ;; "ñ';;ü1.;Há.ireversibles en Ia cuene del lago y,
m) orgÁniar y ej@ub¡ un pograñr petumente de fomación y cspeihción de los murgs humedrr

de la insitución, busc¡¡do ra especiariación der p".rcnar en temáticm n@sdiss p8a gmntie rápreseryeión y onrcryrción del lago de Atllán yel ñanejo htegrado de 
"r.."^ü hidios.áfiq. ulque podrá desarrcIare co¡ recureos propios y aquellos i-r"nñnt"" d. ü*titu"i.;;;;fir.;;'r;

inlemacionales, gubñment¡les o no guberlrmentale. '

ta!:lt-" q. Dimc¡óD Ejeuriva. L¡ D¡reción Ejccurivq a wgo de un Director; es el órrmo eiecurivo
de AMSCLAE y en @nwumcis, riene a su c&go ta direión ! adminimción gen"r.f ¿í i" _i*r,-¿;
¿cu€rdo con las disposicioncs legales. El Directortñd¡á 16 arib;ciooe siguientos:

¡) Ej*utr las disposiciooes, ordcneA o resluciones emitids por ls C@rdinacióñ Ej@utiva;b) Velar. porque los @mprmisos ¡nst¡rucionales y sÉtorialcs adquiridos por los inegruies de la
. C@rd¡n¡ción Ej@utiv¡ * ej@ute¡ y s cümp¡d blcomo fueron difiniaosic) Dirigir y rcordinú l8 etivid¡d* c¡entífrw, téctricas, ¡dñinistarivs y fimncieru de AMSCLAE;d) C@rdinar con el Mini*rio de Ambiente y Recursos NatuEl*, h disiintc munioipalidades y demás

instituciones con coñp€tercia esp€lflrc¡, cl meejo integÉdo d9 la cuenca, el marejl de subcuencas y
micmue.c* hldricú, aguu superficialo y subteránes, ma,*tiarcs y fucnes dJabasteimiento dc
agusde la cuete dol lego de At¡tlÁn y rcgula¡ia en dicho o¡den a lojya existentes;

e) Participtr en lm sesiones do la Cmrdin¡ción Ejeutiva, como Sec¡eário, con voz perc sin voto,
dcbiendo para el efecto swribir ls eB corespoodie¡B. siendo el rcspoosble de ia custodia del
l¡bro de et* de ls ses¡ones ordindias y cxtaord¡neias de la C@rdinació; Ejecuriva;

Q Vclar por_ la pemarrcntc capacitación y esp€cialiación del pGmonal de Ia i¡sriucióo eo las materias y
temas de interés de la AMSCLAE;

g) convmr a Fsio¡es ordioaris y ext@rdina.i&s a los represnhnEs dc los disr¡ntos smtores que
interyienq en el uso de los recurrcs dcl lago y su cuenca;

h) someter a consideración dé la c@rdinación Ejccutiva ta Élección, nombrmie¡b y remociótr der
perconal para los puestos ej@utivos de la AMSCLAE:

i) C€lebre y su*ribir en oombrc d: lylgl-lE todos aquellos contEbs edminismtivos púa Ia
ejecución de proy@tost ta¡ro de sdquisició-n de biencs, cJmo p*"tu"¡¿n dc seroicios 

""o d;;;individuales o ju¡idico de mnformidad a ra Ley de cootr¿t&ionis der Estado y su regtamenti- 
----

j) Recibir denunciu ¡»r hehos quc afecten-cl mbiente y los @usos traturals ¡e h ciene del lago deAtitlán, cursndo ls m¡smff de manera inmediat¿ a i¡ pmumdurla Censat ae ra NrciOn, faiilueésu etr defeñs de los intereses del.Eshdo, ejea h rcciones regalo contra los sujetos sinai"uai.;así como a la sutoridad municipar @rcpondicnte para que iñpremente de m¿irer¡ urgente Ire
acciones coretivas, mitig¡tori8 o prcventivs ncesrio; ' '
De las denu¡ci* eibido se rwán,las notificaciones coñespondientcs al Miniscrio de Ambiente y

- Rcurcs Naturales püa su 6n@im¡oo y demás efeos legale;k) l¡fomar cn el .momento opoúmo, ¡ la C@rdimción- Ejáutiva sobrc los cambios en lascaracErísticN de los r@u¡s nafuÉles de Ia cuenca del lago de-Atitlán;l) Infomú periódicmeote ¿ ¡s cmrdimcióñ Ejeutiva reípem ol avánce ñsico y fitrdciero de 16
. obrd en ejeución y d€ lc prcy@tos ejecutadol denro de ía cuen€, suscritos po. ÁltSClae;m) Fomcntar y exigir cl buen manejo de los rcurcos de agua, suclo y básque dentro de la cuenca áel lago

de Atitlán;
n) Fmetrttr cl u§o de en€rgrs fenovabres,.t@no¡ogi6 y buenre prácti* releiomdc con la produción

más limpia mf como fomentq t@nologí6 tendi-ntes al rcuso, reciclado del agua, gest¡¿n ¿'e ¿e*c¡o"y residue;
o) Esrableer plenes, _prcgrmff y proy@tos de educación ambienbl, fomación, conciencirción

ciudsdana y desrclo tu¡rst¡co, en coordiración con ros r@torcs sectoriales y con r* -r"i";f"iiJJ."de la cuetrca, cudndo ést6 6í lo considercn convenienb;
p) Fomenk el cwimicnto eonómio y er desmro comparible @n el mbietrte y c@rdi¡ü mn losenr6s rcctorcs la implcment¿ción de inshmentos eonómicos mbientslcs, *i íro.o f" gi"tión d.fondos neesarios psa dicho fini
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¡)
b)
c)

q) Extender las licenc¡as de ¡nvestigacióñ ¡ los invsstigadores y a ls instituciooes responsables de bs
proyectos de invcstigación qu€ se realiccn en el lago de Atitlán y su cu€nca, cuañdo lo $liciten;

r) Elaborar la memoria anüal de laboÉs lá cual seá presentada públicamente y remilida a todetlá5
iñstaocias relacionadas @¡ AMSCLAE;

s) Asesrar a las distinas dependencim públ¡c¿s, incluycndo las muicipalidades cumdo ellas oi ft
requieran, así corno a peñonos individuales o jurídicas, sbre mpectos relativos a la cuenca del lago
de Atitlán y a las funciones que en este reglamento se estable€n y,

t) Implemenhr planes, programas y proyectos de iovcstigación científica, que pemih con@er y
atender de forma idóna el complejo @osistema lacuste del lago dg Atitlán y su cue¡ca,

La rÉli@ión o desarollo de esbs atribuciones es6án a crgo de un Dirctor Ejecutivo, quien srl
nombrado y reñovido por el Viepresidente d€ lu República de Gutemala.

An¡culo 9. Arseúc¡¡ del Dirccror E¡eutivo: En cáso de ausencia tempo.al o definitiva del Director
Ejecutivo, en tento no se nombre ál misño, lo sustituirá el subdirector de mayor aotig{¡edsd.

Arflcolo 10. Perfil del Dir€ctor Ejsutlvo. El Dircdor Ej@utivo detrcná reunir los siguientes requisitos:

Ser profesional con experiencia comprobada en el manejo mbiental y de cuencas hidrográficas;
Esbr en el pleno gee de sus der@hos civiles;
Ser de reconocida honoúbilidad.

i) Monilorear proyectos que se están ejecutando de¡tro de la cüenca del lago d€ Atirlár pea verificar si
tiene¡r los avales anlbientales conespondieotes;

¡) Formular y ej@utar proyectos de invesdgación cientíñca que pemitm entender y aten(¡r mejor ei
complejo ecosistema lacuslre y su cuenca hidrográfica; veriñcr el grado de avance téoñico de lo§
mismos y e¡aborar Ios ¡nfomos técnicos que corespondan;

k) l-levar el registro de los proyecios de investigación que se desarrollen en el lago de Atitlán y q
cuenca, así como (le los investigadores e instituciones rcsponsables de los mismos;

l) Realiar periódicamente las publicaciones c¡entfficas que corresponds sobre los proyectos ift
invest¡gación a su cargo y que difundan el coil@imiento y los resullados geneÉdos;

m) D¡ctaminar en todos aquel¡os expedientes relativos a svaluar cualitativa y cuatrtitativmente el
impacto ambief,tal de los proyectos y acciones de actividad humaña sobre la cuenca del lago de
Alitlán y,

D) Cualquier oúa función qüe sea necesaria para el análisis y control de ls gestióD y la catidad ambierBl

Este depúamento eshrá a cargo de un Jefe y se corfomarÁ con lu divisiones, progrmu y unidada
que sean necesrias.

Arl¡culo l¿. I)epañametrto de S¡ncMierto Aúbtetrtal. Es un órgano técnico opemtivo de la
Subdirección Técn¡ca, que tiene a su cego el fmento del sseamierb ambieotal y el ma¡ejo de
desechos dentro de la cuenca del lago de Atitláo con el fiú de reducir los riesgos de conbminación pan el
lago y los recursos naturales, así coño los riesgos püa la salud de la población. Este tien€ asignadas ls
siBui€nte3 funciores;

¡) Apoyú a las municipalidades de la cuenca con asistencia ¡écnica para la fomulación de 18 baes y
ejecucióndelosploesv¡nculadosalsneamientoambiental,cuabdoéshsasílorequierany solicircn
a ta AMSCLAE;

b) Asesoü y coordinar con las municipalidades de Ia cuenca, cuando éstas así Io requieran y lo solicüen
a la AMSCLAE, y las instiluciones relacionadas, Io coocemiedtc a la plmificació¡, disño, op€ración
y/o mantenimien@ de los diferentes plsnes, progrdñs y proyectos n@esios para la gestión y
manejo de los des@hos y @ntminantes gene@dos en la cuenca;

c) Manlener un regisEo y conhol sobrc la @nhminación de los cuerpos de agua proveniente de las
agu6 rcsiduales gereBdas y otrs fuenlés de con&mire¡ón punbal que afecbn los @osislemas de la
cuenca del lago de AtitlÁm y el ccosistema lacusfie;

d) Asesorar, prcgra¡rr y coordinr con ls municipalidades de la cuenca, cumdo ésE sí lo requie@ y
lo soliciten a ¡a AMSCLAE, en conjunto coo otrs i¡stituciones públioa compebtrtes, la clsboreión
de la oormativa reglamenhria municipal n@esia para gam¡iá el smemiedo mbietbl, en
coocordmcia con la ley, a fin de rcgular ¡a ad@uada gestión y manejo integrsl dc los dewbos y
contam¡nantes en [a cusnq

G) Eshblccer c implementry 16 politicú pm el aprovehmiento del agu¡ paú el coosumo humeo
dentro de la cuenca del lago de Atitlán, y psa la etucióñ y aprovEhmienb do agua dcl lago;

0 Dcñnir y splicd, púa Ia cuenca del lago ds Atitlán, los critcdos écni@s, fiEuciercs y @nóm¡cos
púa la terologfa que se implemente paú el faamienb y mmejo de deshos y cotminetéi así
como para el absteciñionb de agua pm 6n§umo humúo;

g) Dicumina sobre todos aquellos prcy@tos y acciones que s€ implemenEn €n la cuonca de¡ lago de
A¡itlán, relacionaclos al seamieno mbieMl y al agua pda coosuDo humüo;

h) Fomul¿r y cjccuk prcyecbs de snemi€nto mbicnhl pila la cuenca dcl lago de Atitlri¡;
i) Verifiw el grado dc avúe técnico de los prcyectos de sn@míento mbienbl cjccubdos por ta

AMSCLAE y elabotr los ¡¡fomes técnicos que ¿orespondm;
j) Elaborü y publicü los dcmentos técnicos r@csúios pffi mejoru el se€m¡ento ambiert¡l en la

cuenca del lago de Atitlán;
k) Promover normas y regulaciod6 tendienbs al mejormiento del seamiento mbienal de Ia cueoca

del lago de Atitlán; ap¡icedo ls medidas necesüis paB reducir la contuiücién por doehos
sólidos, des*hos líquidos y descchos es[Eciales en la cuene y,

l) Cualquier ota atribución que u oecc*ria püa la implementación de los proce$s de gostión y
manejo de desehos y conhinantes denEo de la cuene del lago de At¡rlátr.

Este depadamento estaé a cilgo de un Jcfc y se confomüá co¡ ld divisiores, pro8rmas y uñidqda{it
que sean necesario.

Artículo 15. Dep¡l¡meDto Agrlcols y ForBtal. Es un órgmo técrico opeBlivo de la Subdireiqifo
Técnica, encugado de prmover l¿ ¿gricultüa sstenible, 16 buens práclicas agrfcolc, ls con*ñacitü
de suelos, el i¡crcmento de la cobefrurs foresbl y la hidrología for6al, denh de 16 cuenq del tago de-

Atitlán. Este tiene asignada lc siguientes funcio¡es:

¡) Elaborar plmes, progrms y proyeclos qüe busquen la cúacterireión y conseNaciótr del recur$
bosque y suelo eo la cuonca del lago de Atitlán;

b) Fomentar el incrcmcnb de 16 cobetu¡ foresbl de la cuen@ d€l lago de Aritlán, ¡a prohciónJ
conseryac;ón y amplieión dc las 4n6 do rcarga hídric4 y esbbl@s l* prioridadcs ¡É
reforcslrcióni

c) Planificil, prog.mrsr, cmrdinr y cjecubr las acciones técnic4 necesatiG psra realiar el ma¡ejl
foreshl, hidrológico forcsEl y dc suelos d€ la cuene del lago de AtitlÁn;

d) Organizar a lé comunidades, sector pl¡blico y privado pa¡s que se involucren y &t¡endsn 16
actividad6 prcmov¡das por AMSCLAE cn el ámbito agrlcola y forest¡li

e) Promover y €stiñuld la atricultwa ¡ost€oible y lú buems Práctica 8grícolas en 14 actividadcs
productivas, propicimdo una agricultuñ de alu producrividad, mñpetitividsd y sBEnrabil¡dad
dentro de la cuenca del l¿go d€ Atitlón orienbda a pmeryú, @sruü y resgua¡dú el laSo dc Atitlán
y los ecos¡stñas exisbrbs y de gsmtia la regurided elimenEia loc¿l;

f) Prcmover ls rccups&ión y r*bu¡rció¡ @olégica de l8 ribÉru dol lago de Atitlán y de sus afluentes
pemanenb, tempoÉle§ y eflmcrcs, 8l como la res6uÉqió6, coNñ¡oión y prc*ruación de los
bosqu6 de galerla exisenGs en lr cu€n€ del laSo de Atitlán;

g) Dcsarolld, ádapbr y ¿pli@ tecnologlm apropiado pua h mnseflaciól y recupereión de §uelo§'
púa el mancjo y resuñción de la hiddogla forcsl de la cuenca y pm €l cortol de toftntes;

b) Desrollú e implemenE ls políticas fffil, hidrclógica fordal, agrl@la, de exbn§ión ¡grlcola y
fo$tal para la cue¡cs del lsgo de Atitl6n;

i) R6lia extensión agr{cola y brindú a*srís técnica a los prcducrores a8riols y forcstales de la
cuenca del lago de Atitlán, con l5 finalidad de prcserus, conseruar y resgutrdar los- @Bisteñas de ls
cuenca dcl lago de Atitláf,;

j) Fomular y cjecutü proy@bs agrícolñ, foÉs¡alG e hidrológi@s para la cucnca del lago de Atitlán;
k) Veriñer el grado dc avmce t&nico de los proyectos de agrícolss, forestales e hidrológicm

ejecutados por la AMSCLAE y elabortr los ¡nfomes técnicos que conespondm y,
l) Desarollar cualquier otrá atribucióñ que sea nccesaria para la conservación y hmejo de suelos y pm

ls recuperación y mmcjo de la cobetura forc$al.

Este depaümeoto esará a cargo de un Jefe y se confomará con las divisiones, programas y unidádes
que sean n@essrias.

Articulo 16. DeparürmeDto de Fomento Eco¡ómico y l)esarrollo Suatentable. Es un óagdo técnico
operativo de la SubdirGión Técnica, eñcargado de fomentar y veld por que la inversión y la actividM
económica productiva que se genera dent¡o de la cuenca del lago de Atirlán promuevan el desañollo
sostenible d€l área y la prote@ión de los recürsos naturales y los ecosistemas de la cuetrca. Este tiene
asigoada las siguie¡tes funciones:

a) Proporcionar asesoria a los sctores públicos y privados que se ubican en la cuenca de¡ lago de
Atitlá{, en los leñs concemienles al crccimiento económico compatible con el ambiente,
compelitividad y dsarollo sustenhble. A lm municipalidades cumdo ésh lo requiere y Io
solicite¡ a la AMSCLAE:

b) Pmmover la conseruación de la base de recuBos saturales de la cuenca del lago de Atitlán, como
fu¡damento del desarollo económico y s@ial, y reconocer lG vcnbjas comp€titiy8 que ti€ne la
cueñe en t¿minos de recursos nahñles y ambierte;

c) Promover e inccntivu que la inversióD y la actividad econóñica dento de la cuenca del lago de
Atit¡án se reeli@ bajo las premis dcl mmejo integrado de cuencs, con la tinalidad de satisfa@r ls
necesidades humanas, mcjorr la calidad de vida de Ia población, reducir la pobrea y proegGr el
ambienle:

Articulo 11. Sub Direció¡ Técr¡c¡: Es el ó¡8mo de la DiÉción Ejecutiva eñcegado de la dirección,
c@rdinación y apoyo del eqüipo técnico, asi como de l8 rcdacció¡ y desffiollo de proyec¡c técn¡cos,

responsable de segurar el Ésulhdo 6o¡óñico, calidad y pl@ do lo§ prcyectG red&bdos Por el equiPo

s su csgo. S! función es coadyüvsr dircch y püalelamente a ld activid.des del Di@tor Ej@uiivo, eo

cua¡to s la implemenEción de ests&gias, de pogmms, d€ accion€s y de proydo§ dewollados por la

AMSCLAE. La realiución o dewollo de csm aribucio¡G oshrán a cargo de u¡ Sub Director Técnico
y un asislente. Le coúesporden a e§lé órgaf,o ls atibuciones siguient6:

¡) A*sorú al Director Ejecutivo, en lú actividades técnicas de AMSCLAE y en todos aquellos csos
eñ que d€bao tomtrse d.cisioncs y dctminac¡orcs rclrcionads coo su área;

b) Planiñctr y c@rd¡nú el trabajo de tas distintos DePalmcñt6 Téc¡im§ a sü cú8o;
c) verifics que el rÉbajo de los Depffient6 Técni@s que confomm la AMSCLAE se emarq@

siempre en el marEjo integmdo de la cucnca;
d) Ejeutu Ir disposiciones que lc dicbÉ el Dir@tor Ejecutivo co cumplimienb de sus atribuciones,

llevando el conúol y repotudo el avüce de las difercotes actividades, plme§, proyetoE a@iones y
obras ed ejecución;

e) tmpañir tas órdenes e insñeiones oporunas y convenicntes dc la Dircffión Ejecutiva Púa cl logro
del bwn funcionam¡ento de los DepMmcnlos Té€n¡@s a su cügo;

O Implemente úc€ñismos téc¡icos dc @nEol pe cvaluar cl cümPlimiedo de los comPromiss
institucionsles que los repre$nbtes de la C@rdinación Ejeutiva h.yan ¡dquirido ante la

AMSCLAE, asi como realiar p¡opues&s té€ni6 üb la Dirección Ej@ütiva ptra mejorú los
pr@esos y logrd los objetivos Propuesto§;

8) Brindú @sorla técnica para stender y rcslver consult6 que requiere ls instituciones pl¡b¡i@§ y
privad* y,

h) Ásisir a reuniones, isspecciones, verifi@iones y supeflis todos los sp€.tos de ¡ndole técnico dc

la AMSCLAE.

Artículo 12. Depsrt¡úeEto d€ Educ¡ciótr Aúbieút¡I. Es un órgano técnico opeÉtivo de la

Subdirección Técnica, enGgado del foñento de la edueción mbient¡l de roda la población de la
cuenca dcl lago de Atillán con el fin de cambid ¡ctitude§ y romPer púadigmas, que P€mila el dsanollo
sosEnible y la prcseryación, con§ervación y resguardo del laSo de Atittán, los rccursos natural€§ y los

@osistemas de la cuenca. Este tiene sigoad§ las siSuientes füncione§:

c) Organ¡ar, seminarios, poeleq foros y olrd &tividádes que conlleven educrción mbiñal¿,
concienciación, fomacióf, y caPac¡bción sobre 86ión id€grada dc los recucos naturales der,4
cuenca del lago de Atillán;

b) Promover scaiones de capei&ión multipliodora, dirigids a 16 docentes del áuB, úabajadorei'#¡
sector público y privado, y pobleión en teneü1, estimulmdo la PdiciPación de lá comunida4 s
proyectos smbienBles;

c¡ i'ro'move. acciones en la población. que @nveda en la cuen@ del laSo de Atitlán' que revaloricen lái
prácticd culturales favorables a la 8ésrión mbienbl sstesible y ñpoyen acciones dc Prevención,
rcsburación y cosÉflación de los bieles, seryicio§ natEles y cultuBles de la cuencai

d) coordinar con el Ministerio de Educrción la ejccución y la orientrció¡ de la curicula especifica pam

la cuenca del lago de At¡tlán en la cual s fomenh la proteccióo, conseNación y mejoreiento del-

lago y su cuenca;
.¡ Fo-naiecer el scrtimie¡to de respdo y p¡otección que p¡actican lú coñünidades msyas en la

conservación del añbienE, coordinmdo eventos rclacionados con la educeión ambientrl y-

protección del l&go dé Atitlán;
g iprovotrar la arioridad de los líderes comun¡Eios -rcligioss, civil6, depoftivos, cultumles- púa la
' orlaniaión de labores que tieñdú a la conserveció¡ dcl ¡mbients y a la conc¡.trciación smunihria

soÉre h prctección de jos r*umos natur6les de ls cuenca dol lago de Atitláñ, su valor y su

imponúcia;
g) i*'pulsar c¿ipanas educafivas de contenido mbiental s EEvés dc los ñcdios de @muni6ción social

disponiblcs;
h) Pomover la organiación comunihia, csp@ialmente la de la mujer, PÜe el fomo§lo d€l no uso de

prcduclos dañin;s a la *lud det lago y rcbre el uso sosMible yrrcioüel del agua;

i) 'Educs al s6tor prcductivo de la cwne del lago de Atitlán §obre técnicÑ práctic6s de saneañienb

ambiental y produeión mls limPic
¡l r"Á"i"i J ,i¡*uar proy@ros d; iuceión mbienhl Para Ia cuenca del lago de Atitlás;
l¡ verincu el 

-gado 
áe ivmce t&nico d€ los poyecós d€ eduoción mbienbl ej@utados por la

AMSCLAE y elaboñr los itrfomes técnicos que @respondú;
I) Dcfinir e imilementa ¡a politica de educación mbiental pañ la pobleión de la cuenca del lago de

Arflán y,
m) Cualquíer oua at¡ibución que §ea n*eeria pam s¡csar los objetivos de la conci€nciación

ciudadana, educación ambienal y deffollo turístico'

Este depananento esgrá a cdgo de u¡ Jefe y se conformará con ls div¡sioncs, Progrmd y unidades que

Añículo 13. Dep¡ÉsDetrto dG Irvstig¡ciór y C¡lidad Amblent¡|. Es un órgano iécnico operativo de
la Subdirección Técnica, responsble de Ia investigación científica ¡nstitucional, del ñonitoreo
pemanente del lago, los recuñs hídricos de Ia cuenca y el clima, si como de ls calidad ambienhl de ¡a
cuenca m€dianle la evalurción perñeente del impacto mbicnul de las diverss scciones que en é§ta se

desarollan y de fomenBr la geslión integrada de riesgos. Este liene trig¡adss ls siguief,tes funciooes: ,

a) Evaluar en forma sistemática la calidad del agua dcl ¡ago de Ati.lán y sus cuencs nibuttrias, y l¡evtr
a cabo los programas pea el monitoreo de calidad mb¡ental en la cuenca clel lago de Atillán;

b) Determ¡nu punlos de contaminación y soluciones técnicas psa la reducció, de dicho problema;
c) Evaluar los estudios, pliles y progrmas que tiendil a mejors la calidad y cantidad de los recuGos

naturales de la cuen@; la conservación integral de ¡a biodiversidad, estableciendo c.iterios para el
maneio sorleniblc de los rnismos:

d) Eva¡uar el cumplimiento y el efecto de las medidas co.rñtivñ que se iñplemen¡en en las
herarnientas para el mahejo i¡tegrado de la cuenca;

e) Coordinar la operación de la ¡ed hidrométrica y meteorológica para monitorear las condic¡ones
hidrometeorológicas de la cuencá;

f) Implemen6 y desarollar las politicas de aprovechamiento del recurso hid.ico, adapación y
mitigaciónalcamb¡oc,imáticoydegestiónderies8osd€lacuencádel lagodeAt¡tlán;

g) lovitar a investigt¡dores, académicos y exp€Éos nac¡onales e intemacionsles pm el fotulecinriento
del tráMjo de la AMSCLAE;

h) Promover y ejeutd, en c@rdimción con el sctor público y privado, congrees, seminarios y talleres
récnicGcientíficos sobre el mmejo de lagos, limnologíq calidsd del agua, posca, cambio c¡imát¡co,
gestión de riesgos, mqnejo de cucncas, gestión del agua y osos temas téctricos-cientificos de inrerés
que foftalezcu €l ftbsio de la AMSCLAE;
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d) Promover nomas y regulrcions especlficas fm la cue¡e dal lago de Atitlán que ¡n@útiveD la
crc&ión y el demllo dc actividades @nómicü comp€titivs que gmticen l¡ protqló¡,
conrenación y egurdo del lago dc Atillán y su cuerca;

e) Esbblccea meceismos peñmontes y sostenidos de infomeión, @rdinaciór, c@peÉción, conbot
y añ¡culrción entrc la AMSCLAE y el s@tor onómio de la crenq del lago de Atitlátr,
especialmente con las micó, pequ€fi6 y medieas emprcs6 y paoductores;

0 Promover diferentes foms de rurismo @mo hcrm¡cnb para la @nservacién de los r4ü6os
naturales de la cuenca y como una altemativa económica püa ¡a consución del desúollo
FsEnible;

g) Fomentar e ince¡tivs que ld ectividades, que hacen uso e impactan eo los reursos ñafurales de la
cuenca del lago de Atitlán, tuto de la población como del *ctor @onómico p.oductivo, no afecb^ I¡
capacidad n*ural de resilienc¡a de los ecosistems del lago y la cuena, empleando tecno¡ogía y
prácticas quc reduzcan el @nsuño de energla y reduzcan los niveles de contmimciótr;

h) Crear incEntivos ambienbles pm promover las buenas pñicticas e@nómico productivú que
incrementen el cuidado del añbiente y por ende el desúollo sustentable; y para fotul@cr ls
organiaciones que busquen incremente el turisño y el dessnollo económico sostenible de la

i) Promover el ordeomiento dc los ¡ecumos naturales de la cuenca del lago de Atitláo con el ¡m de
proteger y presefrtr los seruicios ambienal€s exisfentes, busmdo pea los mismos la ompliación e¡
cobetura, cantidad y Élidad;

j) Deüroll{ e impulsr pollt¡cú económicas l@ales @tr sostenibilidad úbienhl y equidad wial,
que garántiren un um raoional, ¡nteligontg y sstgnible de los recusos nalurales, ls prom@¡ón del
turismo, la reduccióo dc la pobrea y el mejoramiento de la c¡lidad de vida en la cuen@ del lago de
Ar¡llán;

k) Promover la responsbilidad social emprcsdial en la proleeión del laSo de Atitlátr, su enbmo y su
cuen@; y proEger los intereses turfsticos de lre personas mmteniddo un mbienfe l¡mpio y wo y
conseNmdo la bellea escánie de la cuen6 y el lago de Atitlin;

l) Fomular y ejecutú prcy*tos dc fomento económico y desaúollo sosnible de¡t¡o de la crenca del
lago de Atillán, verificar el gndo de avánce técnico de los mismos y elaboaü ls infomcs téctri@s
qüe coresPonde;

m) Fomcnte cl uso de e¡ergfas limpias y rcnov¡b16, así coño la innovación hnológie y 16 buens
prácticñ rcl¿cioDads con la producción más limpia y,

n) Cualquier otra atribrción que sÉ n@csaria pra el fomento @onómico y cl dffillo sustenbble en
la cuenca del lago de Atitlán.

Este depamento etsá a cargo de un Jefe y se confomúá con lu divisioncs, prcgEmss y u¡¡id¡des
que sean neceffias.

SECCIÓN 2'.

óRcANos ADMtNrsrRATrvos y FrNANcrERos

Añ¡cülo 17. §úb Dl@ciótr Adñtnisfr¡t¡v¡ Fin¡trciem. Es cl órgeo dc la Dü@ción Ej*utiva
ancúgado de admioistú los GuEos humanos, ñnúciero3 y materials cignados a la AMSCLAE, si
como de proporcionú los sñicios genüsles de apoyo, de rcuerdo a los progpmre dc hbajo dc los
diferentes órganos que lo ¡Dtegm, delegedo ls fi¡nciones cspelñw on cada ua da sus uidades pam
el cumplimiento dc sus fines; @& sobre esto órgso la rcsponsbilidad dc adñinistrd los fordos
públios pm el logro de los fines de AMSCLAE, debierdo planifictr qd@uadamoote el flujo de t¿les
@úes, pe no intemmpir sus funciones globa.les. La rcaliación o dd¡mllo de é* ¡tibuciono
estúán a cúgo ds un Sub Dir@tor AdminiffitiveFin¿ocierc y un sistenb. P@ el cuñplimiento de sus
objetivos, le corespoüder a cste órgmo lu siguienEs atribuciones:

e) lnfomr al Director Ejecutivo de 16 etividad6 admiñist¡aüvú y fmucieru dc AMSCLAE y en
todos aquellos csos en que debm bmarse dec¡siones y deminrciones rclrciomds con su áqi

b) Optimiar los recursos humanos, financiercs y mst€rial€s, por medio de la apli$ción de l4 técnics
adminisrativas adecuad6 a las circuMcias y neesidades de la AMSCLAE;

c) Agiliar la cjrcución pmupuesbri¡ de la AM§CLAE prccumndo evitar que los támites buru¡Atíéói
amen y perjudiquen la cons@ución de los objetivos y resulhdos pluifiordos;

d) Organia, si*ematiar, elabo¡ú e implemcntu preedimie¡tos y sistems de tmbajo, qre reduoi{ed.
en cl óptimo aprov@hamisto de los r@mc hmmos, lmociercs y m¿teri¡los dc l¿ AMSCLAE;

e) Plan¡ficar y c@rdinú el uabajo de las distinhs unidades a su cúgo;
f) Ejccutu ls disposiciones qüe lc dic@ lá Dirc@ión Ejecutiva en cmplimie¡to de sB af¡b@ion6,

rcpoñ&do el avmcc de ls difeÉils actividade§, plees, prcy6tos y obrs cn ejeución;
t) tmpmir 16 órdenes c insmcciones oporurs y conveniatcs de la Dirc@ión Ejeú¡vq pe .l logrc

del bucn funciooamienb dc ls distiok uo¡dades adminisrativqfinmciems . su úgo;
h) Atender y rc$lver @sultu quc le see rEqucrids por Is disinb depcndacis d" AMSCLAE o

bien l* que considerc opofrutra la Dir@ión Ej@ütiva;
i) De acucrdo a la Ley dc ContEt&¡onos del Esdo y su Reglmento, €j€cuta. los p¡@$s do

adquisiciones y suminisos que *M neewios p¿É logrr lG objetivos dc la entidad y,
j) AdDinisttr al personal @ntrahdo pe presar ss sryiciG en AMSCLAE y ejer@r ls acciones

disciplinarias que @rcspond& en 6os co¡cretos de @nfomidad con la ley.

Articulo 18. Dép¡rt¡heDto AdminktEtivo. Es el órgano técni@ opeativo de la SuMieción 
¡

Administñtiva Finanoiera, encugado de llevu el @ntol de todos los pr@6os adminimivos, dcl
adquisiciorres y conüstuiones y demás seruicios genomles dc la ¡nstitución. E$e EDdrá a su wgo lot
§iguientes ¡tribuciones:

¡) Tamib y rcmlver previa aprobación de IÉ Di@c¡ón Ej@utivq todoe los exPedienEs de @ntrabs
adminisht¡vos;

b) Cestionr ls mmprc neesriu pm el funcionmiento de I¿ AMSCLAE y todos aquellos gstot
que autori@ la Sub-di@ción AdmioisEativa Fifficiera;

c) Ateoder 16 nces¡dadcs sdmin¡stmtiv6 dc los depatumentos y unidades de la AMSCLAE, de
confomidad con 16 solicitudes reliadre;

d) Tramiar y resolver p¡evia aprobe¡ón de la Dieciór Ejeütivq todos los expedients de cüácter
@ateble, asl como lú 6mprs, cotiaciones y licitrciones de la AMSCLAE;

e) Elaborsr los manuales admi¡imivos necsarios paa ordenaa rcgulr y cootuls los prmsos
adminisüativos irrtemos de ls AMSCLAE;

f) Llevar el conhl y manejo de los fondos de €ja chice y todos aquellos gastos quc autoricc l¡ Sub
Dirección Financiea Admini$rativa y,

g) Cualqüier otra función que sca neceuria pan la mcjor administációtr de Ia AMSCLAE.

Este depañmento es§á a @rgo de un Jefe y se conforú¡rá con las divisiores, prcgms y uni&dcs
que sem necesuias.

Añlcúlo 19. DepaÉm{to FiBsúciero. Es el órtso ecúi@ opeñ1ivo de ta Subdi@ión
Administútiva Fineciera. encúgado del conrol y regiso de los recuBos fimciercs dc la io*¡tución y
demás spectos previsos por la Ley Oryánia del PMupuesto, prftcdimicntos de conubilidad
gubemmenbl y los principios de conbbilidad geosalmente aepbdos, infommdo pcriódicúcnE a la
Dirccción Ejecutiva sbre los ingms, egre$s y el 6ado de cuenB d€l presupuesto de Ia AMSCLAE.
EsÉ tendrá dignada ls siguienEs aúibuciones:

¡) Prcpsff el presupuesto mual de ingrercs y egresos de AMSCLAE sometiéndolo prcvimente a la
sprobación de la Direción Ejecutiva;

b) Pleificú, elaborr y ejeuar el presupuesto de la AMSCLAE;
c) Vcrificar cl grado de avmce financiero de los prcy@tos que ejeurc la AMSCLAE y claboru lo

iñfomes fimciercs que @respo¡de;
d) Llevú la conhbilidad y cl conrol de Ia ej@ución del prcsupuesto de ingrese y egre de

AMSCLAE;
e) Ejerc€r el contro, y egisro de los ingr¿sos y egre$s y demás sp€ctos prcvistG por la Lcy Orgáni€

del Prcsupuesto, pr@€dimiento de Conbbitidad CBbemamara¡ y los Principios do ConBbilidsd
GeneÉl Acephdos, infomddo pcriódicañenE a la Di@ción Ej@utiva sobre los iogresos, cgr6os y
el est4do dc cuenla del p6upuesio de AMSCLAE, hfo dc ñ¡ncionmieDto @mo dc i¡veÉióo;

f) Llevú el conrol y meejo dct fondo rchtivo, de v¡áti@s, eja ñ*al y todos aquellos gdos 
t¡laulo.¡@ la Sub Dir@ión Adminbt6iv6 FilmcieÉi

g) Llevar los rcgisEos ocesriG de todos los bienes de AM§CLAE, Ban éstos pr ¡dquisici'éü
comp6, donación o que haye sido tesferidos por instituc¡ón eshl o privada;

h) Efectuü tos pagos rcspetivos FDr medio de los pr@dim¡entG ¿stabl@idos llevasdo paa cl efeto.
los controles corespondientes y,

i) Atender las n€esidades finmciems de los diferentes departsmentos que integrm la AMSCLAE, de
confomided con las solicitudes rcalizds.

Este depúamento esbrá a cargo de un Jefe y se @nformüá cotr lú divisiones, progrmss y un¡dad€p
que sqn nc€w¡as,

Adículo 20. D€p¡Éamcrto d€ R€cuFor IIUú¡Íos. Es el órgano té€nico operativo de la Subdireccióf
AdmirisÉtiva Financier4 encdgado de la gestión de los @uBos humúos y la €pacitaciótr del personal
de la AMSCLAE. Tendrá signad4 lñ aEibuc¡ones siguieotes:

r) Establccer noms y procedinrientos de gestión de recursos humeos, coa sus corespondientes
sistemG infomáticG, re8;stos y archivos, de una foma eficietrtc y efice pil¿ ateoder ls 

rnecesidades sustetivas de l¿ institución;
b) Administtr los rccuffios humanos, llevando a cabo los pr@esos de reclubmionto, sel@cióo,

nombramiento, induccién, prom@ión y remoción del personal, veledo por el cor@to cumplimiento
de la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, gcstionmdo antc ld Oficiú N&ional de Servicio Civil
16 acciones admitristmt¡vs n@srias que cotrespondm a csB i6tecia;

c) Elaborar e implemente Iú políticas y planes de capacihción, 6l como ooordi¡ar las acciones de
c¡pacitación de la in*ituciótr B nivel nacional e inbmeioul; proponiendo y dffiollmdo ls
acciones admini$Btivre nffiarias pm ej@ubr los plses de c¡psci@ción ptra especiatiar y
capacitr al recurso hummo en las materiG y temátics que sés de intoés pda la AMSCLAE;

d) Ve¡ar porquo eI rccürso humuo de la AMSCLAE sa peEonal alEmente calilicado y motivado paE
rcal¡ar los rabajos y Ercs a su crgo, buscando siemprc ol máximo desempero, c¡tid;d y
conseución dc resulbdos;

€) Dár seguimieñto, s donde coEesponda, ¿ los expedief,tes dcl persona¡ peman€nte y pleifice,
coordinú y dirigir lÉ consatación dcl persoñal quc prcsta sñic¡c por conhto;

0 Vela¡ por elestricto cumplimicnto del Manual de Orgmizciór y Funcioncs de la AMSCLAE;
E) Velar po. cl cfectivo p@so de pato de plsnill§, sl @ño el efetivo pago de liquidacioncs y

pesaciooes sl persnal quc re haya cesado de ta itrstihción;
b) Evaluú el deschpeño laboa¡ de todo el pesonal d€ l¡ AMSCLAEi
i) Evaluu, sugerir, coordinú y ejecubr ñedids dc rcguridad e higionc raborar, úr como rctividad€s de

bienesEr laboral;
J) Exteñder cefriñcrc¡o¡cs de trabajo a los emplcsdos dc la instituciótr;
k) cmrd¡nar y-dirj8ir el seguimiento y sontrol de EisEnciq insisbnciq licncias y pemisos a todo el

personal de la institución y,
l) Panic¡pd y c@rdins, como rcpre*nhte de la AMSCLAE, cn asubs de rclacions laboralcs.

Este depatumento es6á a cúgo de un Jefe y se conf;omrá cotr ls divisiones, pmgruu y unidadB
que seu nccwias.

SECCIÓN 3..

óRGANos DE Apoyo
Añlcülo 21. Udd¡d de A¡6ori¡ Jurldie. La Unidad de As6srfa Jurldie cs un órgeo dc apoyo
Eco¡co que depcnde de ls Dirección Ejcutivá, s encüga dc eso6 y velü por que las curcionis
técnico sdminist tivas do l. AMSCLAE s enñfrlu@ dcnro det sistem¡ ju¡ldi@ vig;n@. Le rcaliación
o deffiollo de esB aribwione ctrán s ca¡go dc u Jefe de Aserfa Juridie y u ñisEnte. Téndrl
las aribuciones siguientcs:

¡) R@pilú, revis y eval@ el ordenmic¡to jurfdi@ vigenE qre de acuerdo a ls natunl@üé,la
AMSCLAE le sca .pli€ble, Foponi€ndo l* modificacione necuis que sgún el l!-oo.
coresponda;

b) oenc.tr p¡opuesBs y acciooes de fndole jurídica que re ori{ten a la implehcnt@¡óD de Is polítics
rcl¡cionadd con la ñatuñlea dc la AMSCLAE;

c) Revisar y en su cñ, elabore los conhtos, cooveniG, cads de oñEodimiento y dcñAs d@umcntos
legale qu€ deb¿ suscrit ir l¿ AMSCLAE;

d) Asompañú &l Dir*tor Ej@utivo y demás funciowios dc la AMSCLAE, en 16 audienc¡ú o
¡euniones rclacionads cn suotos de ls AMSCI-AE, c@do sl le s dludido;

e) Emitir los dictÁmencs, opiniones jurldicss y prcyectos dc rcslüciond oliciados por la Dircc4o
Ejccur¡va;

O Evscuú las audiencis de los reurms adminissatiyos en @nm de tc resolwiones de ld
C@rdin&¡ón Ejecutivq unidade y dcpcndmc¡ü dc la AMSCLAE y,

g) D¡rigir, tuiE y prñurs bdú 16 @iones judici¿les on cualquicra dc las instucis
jüisdieion¡ls dcl p¡ls, incluycndo ls quc * rmih üE La Cofrc dc CoNti&cioúlidad y
Tribuules de lo Con6ncios Adminishtivo cn los cros quc mponda-

Añículo 22. UDid¡d de Com[úi*iór S@i¡I. I¡ UDidád d. Coouniación S@isI es u ór8eo de
apoyo técoico quc deponde de la Dire@ión Ej@utiva, oncsrgado del enl¡ce e infomeión @n la opinión
públ¡q a tBvés de los distintos medios de comunieción, rcsp€cb a los objdivos, progrúa y accioncs
de AMSCLAE. Es el v@tro oficial de AMSCLAE. In r$liación o deffillo de csh úibuc¡ones
cstúán a sego de un Jefe dc Comu¡icación Soc¡al. Tendrá ld siguiab dribucion*:

¡) Ser cl órgmo de infomación y divulgacióo dc AMSCLAE, fungiondo su Jefe como el v@rc de la
mi§ñs;

b) Elaborar c implemenEr la estraEgia de comunicacióñ de AMSCLAE, ls cuál deberá scr rcvisads y
actúlizda de maneú mud con el Diretor Ejecutivo;

c) Diseñú pro8rmas de difusió¡ y prom@ión dc tom6 rclacionados co¡ el Amt iente y los R@usos
Naturales, 6i como de lm acciones rolizadas por la AMSCLAE, los que se deb€nin de tusmitir cn

med¡os de comunicación y cn los distintos idioma de ¡s poblaciones de la cuc¡ca del lago dc
Atit¡Án;

d) Ser la encúgBds d6 prcporcione la infomación requerids en b$c a la lÉy de Libre Accerc a la
Infomación Pública¡

e) Prommionai por cualquier medio, los logros conseguidos por ra AMSCLAE así como ras nomas y
reguleiones que ésta dicare a favo¡ de la prct@c¡én d6l tago da Atittáo, su eDtomo y sü cuen6:f) cóordind Ia paÉicipación de Ios funcion&ios dc AMSCLAE, úte divc$G ñedios áe comunieión;g) Diseñar' elabomr y aplictr lc henamiene técni6 de caprum de infomaoiótr necesris prá
obtener la ópinión de ta poblsción de la cuene del lago de Atiilán, sobrc el hbajo dc ¡a AMsciAE
y el iñpacto de sus acciones;

h) D¡rigir el en¡ace y I¡ comunicmión de AMSCLAE con oB depÉndencis gubeúeenhls, privads
y muñicipales, 6f como c@rdin& el hbajo con otr6 ú¡e6 de ioomicrcié,-n wial y, ' '

i) Elabo.il comunicadc de prcn$.

Artículo 23' uaid¡d de segutml.nto y Ev.tu.ció,. La unidad de seguimioto y Evalueión es unórgüo dé ¡poyo récnico que dep€nde dc ta Di@ión Ejrcutiva, quc tienJ a su cagl et eSuimicnto y
evaluac¡én de los planoq prcg*me y _.*ioies quc cjecub A'MSCLAE, claboiudo irilfome l,íepermitm med'r los al@c6 y rcsultados de los mismos. La rcaliación o d*mollo dc etu at¡bucio;cs
csurán a cargo de un Jcfe dc Scguimiento y Ev¿l@ión. Tendrá ls sEibucioncs siguienbs:

.) Vcrifrw pemtue&mcnte cl gmdo de avo@ d€ los prcy@b, $peruislos c iüfomtr al DiEtor
Ejecut¡vo sbre los cambios sufridos en ¡crdos sN p*os, sí como mitir ls @oñond.cion6
téctrics que pomitu rcsolver lo9 p¡oblemú d&bdos;

b) Eleboór todos los infomcs que corcspond&, rclrciorEdos ¡ la fomuteión y ejecución de plúes.
proqBT6 y p¡oyecbs quc deba¡ sr dirigidos ¡ ts C6rdineión Ejrcutiv4 si como a tff
instituciones púb¡icc que rcquicmn de los mismos, utiliando lo fomaridides quc ¡a Lcy ostabl@e:c) Eshblecr los paráñ*G de medición, pm walur el cumpliñienb o dejviacioná de plaqa+prcgm6 y proy@bs insituciomlcsi

d) Esbbl@r la rclsciór cntrc el wúce llsie y finmciero de [c difomtes plms, prognms ].prcyects en ejecución, en foma oonjunb con Ia Sub Di¡@ión Adminiffiiva-Fimcim; -
e) Eshbleér pr@cdimient* de auditoría técni€ y evalueión de ddos mb¡enblcs, dc ios plues,

progm6, y proy*tos;
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0 V€rifitr, pam todas lm aeioes, prcy@tos y obru quc €jeute ¡a AMSCLAE, el cumplimionro de
- los crcnogrms de thbajo ctableidos y lre rutas críricu te ticmpos defilidos; 

'
g) Cmrdinu, con los DepaftmentosTécnicG de.la AMSCLAE quc orepondm, lú superyisioñspm la deteminación dcl avúe écnico-fi¡úci@ de le proyccte quc;j@ut!'la instiiucian [afincs de pago;
h) Cmribuir a la ejecución de le inshmentos pm el ñil€jo ittcgrado dr la cuene del lago d§

Atitlán y su enbmo y,
i) Apoyar en la elaborción dcl Plm operativo Anmr rnstituciomr de rcue¡do con ru reyes del pars, er

cu¡l dcborá se¡ aprobado por el Vi@prcsideDte de la Repúblic&

Articu¡o 24. unid¡d dc Pta¡|fiÉciit¡, La unidad de plmificrción es ú ó¡g"* de apoyo técnico qre
dep€nde de la Di¡uión Ejeuriy4 e¡csrgsde de prcmover, oriotár y máirm et preáw
de planificación i¡stitucion¿l. Estará a wgo de un Jrfe de plmificrcióo. Tendrá lc siiuiotcs
at¡ibucioncs:

a) El.botry ¡ctualia lG plúes est.tégios institucionale m m¡dinrción @tr 16 depsnuentosy
unidades de la AMSCLAE;

b) Rcvisr y evalue los infomes de planificac¡ón y ejeución de lá progmaciéh mlizada por los
diferenrd departamentos de Ia i¡stitución;

c) Elaború el plü opedivo mul y multian*l de la AMSCLAE de acue¡do a los l¡D.*ientG y
polllicas de Cobiemo;

d) ser cl enlee entre ¡a AMSCLAE y las instiruciones y orgmieim€s en materia de pleificeión.
e) Ser pane de la comisión instituc¡oml dc plaaificrción y presupuesto;

f) Presenb iniciativs de plmifi§@ión intema p8a mejorú los p@ess d€ ejecución institucional.
g) Confoña y llevú cl conEol de los exp€dienteg d€ prcy@tos do inveEión;
h) Elaborar iastructivos y matuale p¡rs planifi@ión d€ prcyectos de i¡versión;
¡) Asesotu al personal de AMSCLAE en msteria de pleiñcación;
j) Ser €l enlae de l. institución con los cntcs de planifieción del Estado;
k) Elabmr lc infomes que M requqidos por la DircccióD Ejecutiva y,
l) Brindar a*soría y apoyo en materia de pldifioción a todas l8 uni&dos y departañentos de ls

lnsritución-

Arlícul,o 25. UDidsd de l.fomÁtic¡. Es la unidad de apoyo que dep€nde de la Di@ión Ejecutiva
rcspor$ble de brindd la ercrfa, spoñc ¡écni@ y sdmirisffi los seryicios infomátios y de
telecomutriceiones de la itrstiteión, g@tiado el ópt¡mo funcio¡miffto y los nivohs adeu¡dás de
seguridad que pemim minimia riesgos de virus c itrlcpeÍciones de persn* no auloriads. Eshrá I
cargo de un Jefe de lñfomAtica. Tendñi Is siguientes atribuciooes:

a) De$rclle los softwe y progms infomálicos que la instioción rcquien dc rcuc¡do a sus
inrrescs y neesidad*;

b) Grantiar el funcio¡mienb y seguridsd adeudos de 16 rcdos infomÁtis y teleomunic¡cion6
de la i¡stitución;

c) Llev¡r un regisro y mpaldo de las diferenlB bses de ditoa de la institución;
d) lmplemenar ¡nlíri6 de *guridad infomátie pu la Institución;
e) Ejecubr lEs acoiones dcsti¡¡ds a Gegure cl cor@to ñ¡nciomiento del equipo infom¡itico de ls

unid¡des y depdmcntos de la lNtitución:
f) Dü cl mantenimiento adeuado y oportuno al equipo de cómputo de la Ins(itrción y cmrdino la

reptuación del mismo cuaído sé n@wio;
g) Administnr, actualia y dú mutcnimiento a la pÁgina cletrónica y ls cuentEs de core

electréni@s institucional6;
h) Asignar y retimr pemirs de aws al p€rsnal de ¡a irsl¡tución *gf¡¡ coresponda a los niveles d¡[

responsabi ¡idad;
i) Evaluar lü nuevas rccnologlm y técnic$ existenles, con la finalidad de metencr actualiada lÁ

platafoma tecoológie de la o¡gúiaoión y,
j) Are¡der lre necesidades del sistema dc cómputo de la AMSCLAE, emitiendo opinión y sugerencia

de @nformidád eon ls solicitudes{aliad8.

SECCIÓN 4..

ónc¡,tos »p coxrnor,
Añlculo 2ó. U¡id¡d de Auditorí¡ hten¡- L& Unidad de Auditorla InÉm¡ es uñ órgmo de 6poyo
técni@ que depcnde de l¿ Dirección Eje.utiva, quc es el encúgado de ev¿lE p€milenE 6
imprcialmente bd8 l€ opeeiones finsnciems y adminishtivas d€ la AMSCLAE; sí @mo la
estructum de control intemo y la calidad del gmto de la iostitución. La rcaliació¡ o doseollo de estas
afibuciones esuán a 6190 de un Jcfé de Auditoria l¡tema. Tendrá las ahibuciones siguientes:

a) Elaborar el plo mensual de suditoria en b6e a objetivos instituc¡onales y téminos contrrct@l€sj
enviándolo al Director Ejeutivo pea su aprobación;

b) O¡gm¡ar, planificú, dirigir y @nt¡olú ld actividades de auditoria ¡ntema, en foma técnio,
independiente y prcfsioml, Ghbleciendo niveles y prcedimientos pea gffiti4 el adeuado
mmejo de los recu6os;

c) Mmteñer coñuni@ión y cordimción pemdente con la Confalorla Gene¡al de CuenB, como
órgano r4tor del conml gubemmerbl del p¿ls;

d) F¡scalizar adminisfativ& @nt¿b¡e y fin&ciemente las opcrrciones de la AMSCLAE, sup€ilissndo,
evaluaodo, revisando y sugiriendo rccioaes pr@edentes p¡B el buen üso de los recursos signados,
aciu¡ndo si€mpre d€ mmen impmial y con ttusp¡renoia;

e) Audiw administrativa, conable y financieramente los proy€ctos y obEs que ej@ute la AMSCLAE,
genermdo obseroaciones y recom€ndáciones, af como mecmismos pm el uso eficiente y
ttusparente de los @ufsos;

O Asegurar la calidad profesional de los úabajos de la Auditorla ¡nteru de acuerdo a principios éticos,
nomc de auditoria, reglmentos intemos y leyes vigentes, rel*ionadc a la materia;

g) Asesorar de manera pemanedte al Directo¡ Ej@urivo y Sub Directores, momendmdo disposicioncs
para una mejor admin¡strrción y,

h) Verificar que las cotrtmtacions y adquis¡ciones re rcaliccn ajusbdre a los rcquisiros legales,
proponiendo las medidas comerivs n@estrias.

CAPITULO III
DEL RÉGIMEN FINA¡'CIERO

Añícülo 27. P¡trimotrio y RégiE€¡ FiD¡nciero, La AMSCLAE contuá con un palrimonio y régimen
finmcierc integrado de la siguiente ñanera:

b) Los irgrcss prodwto de convenios int.ñacionarcs que prcpugnca por ra onseruasión de la cuert'dcl lago de Ar¡tlán y,
l) Los fidei@ñisos que se cre@n pam la prot@ió¡ y mnseryació¡ del lago de Atiflán, su entomo y sucuena, y que fucsen xignados a la AMSCLAE pm su meejo.

CAPITULO I\/
DE LAS SESIONES DE Lá, COORDINACIÓN EIECUTTV^

Aftículo 28' De rü s6ioEes. Iá c@rdinación Ej@uliva, se reúiñi ordinúiúente cad¡ dos meses y enfoma cxt¡ordinoria las ve€s quc sq nEesrio.
Podrán slic¡k reuniotes extraordinúid: el Vicepresident. de [a Rcpública, cl GoberudorDepatuenal de sororá eD su ceridad de presid€nte de l; coordinacion r¡euriva, *s'ae sus intjimieso a propuesta del Diretor Ejecutivo.

Añículo 29. CoDyoc¡tori¡. El Director Ejrcutivo rcaliará 16 coov@atoria cr foma €scrih o por cot@electrónico coo no mcnos de súcna y dos horu de mticipción.
Articrlo 30. AsistcEcia ¡ seioúq. Los represenbntes de los sctores que integtu la CoordimciónEjeutiva' as¡sirá¡ a ras rcuniones o.dineis y exraordi¡úis- En eso áe 

"n"oir* imposibiriaÁpam si$ir et rcpresenhre titultr, deb€ du.aviio con ta debida mticiprción a su s"ph;.;;G;i;;'p*que éste ¡o sustiruya, brindándore bda ra infomación_ posiblc pra'la onwcució'n d. b" ;;;i.;-qr;conozca'- En el supuesto' que hnto er repreenmc riurá¡ como ir suprente estwieru impo"iuiriaJoJJeasis¡r a ls sesiones, debeñán infomar áe milera imediata ¿ U óái¿irrc¡On Ej*"riri p";;;ñ;;
medio verificable.

Añicülo 3t. sede pars r¡s r6io,6. Le sesiones de ra cm.dinación Ejecuriva, s ilevü¡in a csboen ra
§ede de AMSCLAE, l. cüal deberá esbr ubicada dento det remito¡io do lá cueoca del tago de Atitláú o e¡otro lugar distinto, cundo asl lo estime necesario el Dir€tor Ejeutivo.
Art¡culo 32. Del quórum. psr¿ la c€lcb@ión de las ssiones ordinúias o exho¡diñiG dc lacmrdinación Ejecutivq deb€n esbr prescnt€s por lo mcnos seis del b6l a" *p."*.mrc* qo" t,
integrm, previa co¡rveabria. En caso de no r€u¡¡Ée quóruñ a ra hora indioad4 si erebrrá ra *sión
Eeinh minutos después de Ia hora convoqd¡, on er número no meno¡ de cuará de su *p**nÁi""
que 6isar, como conseuencia, tendrán plma validez lu decisioÍes que en ells rc tomen.

Adiculo 33, lelün y ¡prob¡cióE dc l. ¡getrd¡. Es atib$ción del Di@to¡ Ejeurivo elaborúprsiamcnte la agenda de cada sesión, en su calidad de serebrio de la cordinrcióa Éjeutiva l, 
"uatserá lcida por éste al inicio de la sesión corespondiente, la cual deberá g aprobada por ei quórum.

Cualquier miembrc de los repre*nhH¡odrá $lici6r cmbios a la agenda, ya se suprimiendo punts
o aumentándolos, todo ello deb€ *. inclúido anB que se proceda a la aprcbrción dc agenda- en c'm ae
no alcsa cl ticnrpo de la ssió¡ pda mu iod"s ios punros, lás que osrén ftndiontcs debexncotre€e al inicio dc la próxima *sión.

AÍlculo 34. D'¡.rcIro d. ls sloD6. euien p'side rs scsions y todos ros miembrcs podnán bacerus de la pálabrr, pm referitse en orden y en foma exclusiva al punbquc sc Eatc.

Quien prcsidc cuidará cl orden de r4 sesio¡€s, pudifido llmd at ordcn a¡ hiembrc quc falkc al mismo,siendo.prohib¡do el uso de palabós y crp*"iones fuem de l¡ moral; sólo or.üo d. q"" 
"ú;i;oecesidad d€ exponer una cuestión previa o por el ordeD * podrá ii*umpir a quien se encuá^re

haciendo uso de la parabB. Fiñ¿tiada cad! sión, el secretario de ra coo¡d'inación Ejccuriva debe¡á
elaboril el acb respectiv!.

La páñicipac¡ón de los rcprcseDhbs tihlares o suplenGs ñ ls sesiones, será de foma sd-honorem.

A¡tículo 35. D€ les ¡crcdit¡cioú*. Ls instituciones que confomm ta c@rdinacióñ E¡eutivu,
designm a sus represntutes titulües y suplent€s, m€diant noñb,ei€nb oficiat su*¡ito rcril titudi
de la insitución. Püa el cas de lás entidadss del sector privado y gremiales, dicho nombmmi.n¡o rJf,i
través de oficio que deberá teñer adjunt¡ la copia legalizda del aca rcspectiva.

l¡s non¡brffiienbs antes indicados, deberán notifiws lo ñÁe pronto posible a ¡a Dirción Eieutivabo
AMSCLAE púa los efec@s de le acrcdi@ión cor.espondiente y deberán coreu los nombrcs-y apelliaoi
complotos do los reprerenat* titulü y suplente_ I¡s alcaldes deberán acredie su wgo, co, la
cetif@ción €xteñdida por a¡ Tribunat Suf,rcño Etc6onl 6t oomo det rcb que contcDga iÁ oma dc
posesión del €rgo.

Anfculo 3ó. Inviados ! ls s6¡ore, En lc sesiones que se @lebref,, la C@rdireión Ejeutiva psú4
acordar que estén presentes peronrc ajenas a los miembros que la inéBrm, clmdo s "ee*rio y prif
tratar especificmente ei asunto por el que fueron invitados, debie¡do ret¡rd* h p¡ono se concluya conl
el tema respetivo. Los nombres de los invibdos apdecerán en ol act& más no la ¡arifiwán ni ñmrrinf
serár invitados pqmnentes El Minisbrio de Ambiente y Recmos NatuÉtes, el coreejo Nacion¡l de
Areas ProEgidas, el Depdamenro de Audiro.la dc Gesión Ambienbl ds lá Confdo;ía Gene*l dc
cuenE de la Nación y la Defedsríá del Medio Amb¡ente de ta p@u¡¿duia de los Derechos Hummos,y pañ el efecto debe¡án ñoñbr¿r a sus respectivos Épr€süt&tes, del máximo nivel jer&quico
institucional, qui€nes tendrán voz más no voto.

Arlículo 37. Auscncis y dcl retiro de los EiembrG que p¡ñiclp¡ú Gú la esiótr. Los pmicipantes eñ
las ssiones, pueden solicitu a quién preside la ñisma, tice¡cia pm ausnErs. de meia tcmporal por
r@nes justiñcadas. Dicha solicitud Be pucdc haccr dc ñanera esrib o verbal dume la celebiación de
cua¡quier s6¡ótr.

La aurencia injusrificads a ls ses¡ones por pane de culquier rcpEenunte titut& o suplente será motivo
de l¡mada de atención por scrito y en cso de reincidencia s prc@deró a $lic¡b por escrito a su
superiorjerárquico, su susütucién como reprcs€rEn6 de ls ¡f,stitüción que corespoods.

Allculo 38. De l¡s reolúcion€. De todas las d@isiones que se acuerden etr sió¡ de t¡ C@rd¡úción
Ejecut¡vá, deberá proced€r et Direcror Ejecurivo a dictd te rcsolución coresprd;crre, dcbiendo
notifierla de inmediato.

Todas -lm.decisiones que se adopte¡ en la sesión de la coo¡dinación Ejecurivq debe.in acordú* fD¡mayoría simple, es decir la mibd más uno de los miembros que se encuénren pesenbs. No es várid;91
voto de r€presenbnte ritulú y suplente á Ia ve4 si este último re enonwe pre€nte al -oa"nto Á

CAPITULO V

DE LAS DISPOSICIONES DICT§AS
POR LA AMSCLAE

A^nllulo 39. v¡¡culación dc ls d¡.Imicioaa. Todc lú insribciones del s@tor públi@ y privado que
efectú.¡ actividades que pued, afecE el @osiscm del lago do Atitl¡án, su cuencÁ y su enio-o, ."iá,
obligadú a acatar las nomas, Ias remluciones, ordem,iisposiciones witrias j disposiciones qre
dicte la AMSCLAE a tavés de su c@rdinación Ej@utiva, de @nformidad con ra rey de su crerción.'En
la misma situación se encuenEen ¡os propietúios, posesiontrios, ffienda@ioq u¡ufrucMios de los
inmuebles ub¡€dos er las ribeÉs del lágo y en su cuenca.

Añlcülo 40. s¡Dcione§. La Dirección Ej@utiva de ¡a AMSCLAE notifi@á a Ia p@uraduía cen€rai de
la Naciól_de 16 falrls y delitos que se @ñeEn por el incumplimiento de 16 disposicions emeadas de
la AMSCLAE y de Ias norñ$ contenid$ en et rcglúe¡to di U eUSCLae, póa obtcter ls s&cione
que corespondm en defensa de los intero*s del Esado. fD c*l deberá h¿er* de on@imiento públi@
mcd¡an¡g oualquicr medio de comuniaciótr social.

AñícuIo 41. comu'ic.ci6n de ls dilpoliciotr§. Ls AMSCLAE a bavés de su coordinación Ejeotiva,
deberá mmtener una estr&ha comünicación con ls autoridsdes municipalB de la cuenca del-lago di
Atitlán y los ¡ectores secbrisres, a efetu quc lñ misms onorcu rás dGposicions, disposiJimcs
sánibis, ord€neE y resoluciones qu€ se dicE¡.

¡)
b)

c)

d)

4
0

c)

co¡¡ los recursos finmcieros signados en el presupuesto tenemr de ingresos y egresos de la Nación;
t¡s_ bienes r-nueblei o imueblq qre reciba 6 titulo de donación, usufructo o uso, de pde de
cualquier entidad pública o privada moional o intemcional;

!:._j1g-":" qüe por consepto de pago, oÍas institucio¡cs mcionales o internaciotrales, hago a Ia
AMSCLAE, por la preshió¡ de sryicios de su equ¡po y de las asesorfas técnicas de su perrcial;
Donaciones que eibiera, e¡ moneda de curs legal, cheques, cueitu bmctrid, bonos, moneda
extBnjeÉ u otrcs documentos fiMnciercs;
Los títulos, valores o bienes que adquieratr por cualquier concepto;
Los bienes muebles o inmuebles de cualquier natura¡ea, que le sem Emsferidos por cualquier
dep€ndcncia del Esdo, sus institüciones descenmliadG, autónomas o *miautónomre;
Los ingresos pércibidos por extensión de licencis de irvestigación, de pesca, navegaciód
ceftific.cioñ-es ambiontales y cualquier actividad desúorada denuo de ta crene'der tag" de 

-Atird;
que origine fondos p¡ivalivos;
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Articulo 42. Apercibimi€nto. Cu¿lquier entidad púbtica o privada, individual o jurfdica, que ürcumpla
coD las disposiciones emanadm de la AMSCLAE a frvés de su C@rd¡orción Ej@úivs ot el ejercicio
tegitimo de sus atibucions, será apercibida tDr el Dietor Ej@uüvo de la AMSCLAE, dc foma escrit&
lúándose¡e el plarc máximo de quince df6 hábilcs dasde el momento de su notifimión, para que cumpla
las disposiciones impadidd. Dicho plu¡ podñá ser mpliado a slicitud del sujeto obligado, quien debdó
justificr con pruebas los motivos que amerihn la prorcga, misma que podrá ser hsta por un máximo dq
veinre dias hábiles, según sea neesüto.

Veocido el plazo del apercibimiento, sin que éste hubiese sido cumplido, el Diretor Ejecutivo de la
AMSCLAE, realiará el úáñite a través de los cmales correspondienEs p@ Iogrú la sción que
corresponda según las ci.cunshcis del csso. Curwá el expediente denro del pleo dc É@nfa y do§
horas a Ia Prccü.adüria General de la Nación, a efeqo de obtener ls sciones admini*rativ6 o
judiciales necesais que pemiun el cumplim¡ento ef@livo de las disposiciones de la AMSCLAE, q@
haD sido incuñplidas por el sujeto obligado-

Artícülo 43. Medid$ de urgencia. En los cmos que [Er su ¡aruralea sea.urgenE el cumplim¡enb de
ls disposiciones emanádas de la AMSCLAE a trnvés de su Coordinación Ejeurivq el DiEtor Ejecutivo
de la AMSCLAE podrá obviar el pluo de apercibimiento indicado en el dículo anterior y promoverá
inmediatamente la realización o el cumplimiento de las disposicion€s omiridd-

AÉículo,ú4, Req¡erirriento de informscióL Con fundmento en lre disposieiones y frculhdes que lá
Ley otorga a la AMSCLAE, su Director Ejecutivoen elejerciciodes6funcionespodrárequerirpor
escrito y en un témino no mayor de cuareñb y Gho hor6, ¡ las persons individualcs o jurldics, la
información que sea n@esaria para veriñcu el cumplimiento de ls disposiciones dicbd* por la
AMSCLAE así como de ls normas esablecidas en el reglmento de la AMSCLAE.

En caso que exisb negativa en brindar la infomación rcquerida, el Director Ejecutiyo puede lcudir al
Juez de P¿ del municipio para que éste solioite al obligado, ls enftga de la infomación elic¡tada.

AÉículo 45. Cootravetrción ¡ ls leyes y nom¡s ¡mbienhle. Toda acción u omisiótr que conhvedga
noms juridicr ambienEl€s, resoluciooes, ordenanas o disposicioñes sushciales o fomal€s, que
direca o indirehente afecten en foma negai¡va, lesione o ddc la conseruación, cuidado y
mejorsmiento del €cosistema, asf como la €lidad y cantidad de los r€urss ndurales d€ la cuenca del
¡ago de Atitlá§, deberá ser denunciada de maDera urgente por la AMSCLAE a @vés de su Dirctor
Ejecutivo mte la autoridad municipal püa que se tome¡ las medidE corectivas, úitigúdis o
preventiv¿s urgentes o la Procuradurla Ceneral de la Nación, a efecb de que ¡n¡cie ls accion6 legales
corespondientes en defensa de tos inlereses del Estado, sin perjuicjo de las respñsabilidadcs ciyiles qu€
a titulo de darlos y perjuicios exish.

De las denunc¡as realizads se harán las notificaciof,es corespondicnres ¿l Ministerio de AmbienE y
Recursos NatuÉles para su conocimiento y demás efetos legal6.

AÉículo 46. Opi¡ión prwi¡ a la emisióa de Licerei¡s Münicipales. Ls municipalidadcs localiadE
dentro del perímetrc de la cuenca del lago dc Atitlán, previo a la emisión d6 ticencis pea Ia construcció¡
de ñuevas editicaciones públicff o privads, Bmodelrciones de las ya existentes, perfo¡eióo de poas de
cualquier fndole, públicos o privados, en la cuenca, podrán soliciE a AMSCLAE la opinión resp@tivq
lá cu¡l será emitida en un pleo Áo mayor de quince días hábiles, a Eavés dc su Dir€tor Ejecutivo. Esb
sin perjuicio de los rcqu€rimientos esbtecidos cn los difcrcDtes inshmenlc de evaluación de ¡mpacb
mbiend y las opin¡ones qu€ coúespondan a las insti¡uciones públicr que la ley eublee.

AÍiculo 47. R6olucion6 9obre impacto ¡mbieBt¡l. En cüñplimiento de lo que esublece su ley dé
creación, la AMSCLAE a mvés de su Cordinación Ejecutiva emitirá resluc¡oncs sbrc la vi¡bit¡dd¡f
mb¡ontal de ls rctivid¡d$, acciones y proyectos, a ejccutae o en ejeucióD denEo de la 

"uenm fflago de Atittón,6to de¡ stor públi@ como privado, después d€ Ealizú los análisis técni@s qu§
deteminen los impe6 regativos o positivos que puedan ¿fetd el @siffi¡ del lago d€ AtitlÁ¡, su
cuen@ y enloño. Esto sir perjuicio dc lo que s ststlle@ en la I¡y de pro@ión y mejorami€nb del
ambi€nle.

Adicülo ,fE De los Reures AdñlÍistntivos. [ás impugnaciones que s iotcrpoñge en @nh de 16
rcsolucions emitidas por la AMSCLAE, Frán las mimre @nEnid¡s m el de@ho adminisbdivo,¿
tramitad€s y Guelb de confomidad @n ¡a lry de Ia mderia.

CA.PITUI-O 1/I

DISPOSICIONES TINALES Y TRANSIIORIAS

Artículo 49. ¡¡culbd dc dE¡rrcll¡r l¡ Btrüclum or8ón¡e Iá C@rdimción Ej@utiv! dc la
AMSCLAE queds faculbda pare q* por medio de &ue.do, puoda dcs¿rcllu La ehctuñ o¡gánicr dc
cada una d€ Id di@iones, depafficntG y unidades que sc esEble@n on cl p@ntc re8lmcnto.

AÉiculo 5ll. MrDu¡l d€ orgaoiaciór y Fucior6: Todo lo Élacion&do cotr los Équisibs pú¿ lá
@ntra@ión de csda um de l4 pciciones o pueslos de f¿bajo, quc iD&g¡dá¡ la orgmiac¡óo
¡dmioist&tiva de AMSCLAE, deberá¡ esblecñe en un iEtlúento sps¡sdo a¡ PGcoE reglmento,
en el sual s .sblcerán los puesbs, el perfil y ls drib@ione do c¡d¡ üo dc ellos, cuya cl4cíóo y
r@lumidto d€ pcFonal sc hüá @nfome al sistema de oposición y c&lifi@ión dc méritc, que *rán
fúsd6 po. la Direción Ejeutiva y de acuerdo a la Iiy de seryicio civil; dicho imnmcnt podrÁ w
de¡oñirado: Meual de Organiación y Funciooes, cl cusl debeá *a dewollado cn u pl¡a de
novena diss, a pdir de la viBsncia d€l pÉsente reglmento.

Art¡cülo 51. Ls A.MSCLAE, facultádá para pluiñcr, coqdiú y ej*ur eo @rdinación m l§
in$itucio¡es que corrspo¡d4 tod6 los frbajos neesarios par¿ @l1§Ñü, p,!s€dú y eegudr le
ecosisEms de la cuene del lago de Atitlán; como pafc de los mccúismG n@sei6 psm logE sus
objetivos, debeá crw en el ñ¡turc l3 Poliols ds Cuenq, @osidctudo la 6p&id¡d @nóñi6
iilstituc¡onal y ls necesidades de proteción y rcsguardo del lago d¿ Atitlá¡, su cntom y su cuenq.

Añicrlo 52. DillresicioEd e lGtmmerto! T&!i@r: L¿ AMSCLAE dctro¡lrá los inshmcntG
¡écnicos y ádñinisEativos, quc coo§ibuym a la @ftcca rpli@iót de Io 6bb¡@ido cn c¡ prcsnb
reSlamento.

Adlculo 53. l/igeúcia- EI presenE reglmento, empiea s regir el dla siguicnE de su publi@ión eo el
D¡ario de Cento Añéric&

coMUNfQUESf
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M¡NISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS
Acuérdose oprobor el decremento de dos punto ocho por cienlo (2.8%) comc
oiuste de precios por concepto de fluciuoción de precios en menos, sobre lc

bose del precio odiudicodo del produclo código 295 3l 1 80.

ACUERDO MINISTERIAL No. 106-2012 t'At'

Guotemolo, 20 de obril de 2012

COI'ISIDERANDO

Que la entidad proveedora lndustrlas Expertas, Sociedad Anónima, adjudicada dentro

Concurso Nacional de Oferta de Preclos DNCAE número diez guion dos mil nueve (DN

No. 10-2009) para la adguisici¿il de Material Médlco QuirúrBico Menor (Dispositivos Médic

Paquete Tres (3), presentó sol¡citud de decremento de precio del producto códi8o 295 31 :

CONSiSt€NtE EN CONECTOR PARA ADMINISÍRACIÓN PARENTAT, TIPO LUER LOCK, SIN AGI

M TAPONES, CON MECANISMO ANTIREFLUJO EN TOS DISPOSITIVOS DE INYECCIÓN, (

sEtto DE stLrcóN HERMÉICO, EMPAqUE tNDtVtDUAt,ESTÉRlt, incluidoenelcitadoConcu

en la modelidad de compra por Contrato Abierto, ad.ludicado en nueve Quetzales con novr

y ocho centavos (q. 9.98), indicando que el decremento es equivalente a dos punto ocho

c¡ento (2.8%), siendo el nuevo prec¡o nueve quetzales con setenta centavos (Q.9.70).

CO¡ISIDERANDO

Que las entidades requirentes del referido concurso, por medio de las Autoridades Adminiskat

Superiores del Min¡ster¡o de Salud Pública y Asistenc¡a Social, del lnstituto Guatemalteco

Seguridad Social y del Ministerio de la Defensa Nac¡onal, otorgaron por escrito en forma expr,

su anuencia y autorización del decremento del dos punto ocho por ciento (2.8%), sob«
basedel precio del producto quenosocupa.

POR TAÍ'IIO

En uso de las funciones que le conf¡ere el artfculo 9, Numeral 3, Subnumeral 3.1 y

establec¡do en los artfculos 7 y 61 del Decreto número 57-92, ,'[ey de Contrataciones
Estado", asf como lo preceptuado en el artfculo 27, literal m) del Decreto número 114.

"ley del Organismo Ej€cutivo', ambos Decretos del Congreso de la República de Guatem
artlculos 3, numeral 2, y 25 del Acuerdo Gubemativo número 1056-92, ,,Reglamento 

de

Ley de Contrataciones del Estado" y lo est¡pulado en los numerales 2.2.3, 2.2.4 y 2.2.5
las Bases que rigen el Concurso l{acional de Oferta de precios DNCAE número diez gu

dos mil nueve (DNCAE No.1G20091.

ACUERDA

Artlolo ,. Aprobar el decremento de dos punto ocho por ciento (2.8%) como ajuste de pre(
por concepto de fluctuación de precios en menot sobre la base del precio adjud¡cado
p¡oducto códito 295 31 180, consistente en Conector para admin¡strac¡ón parental, tipo Lr

lock, sín aguja, ni tapones, con mecanlsmo antireflujo en los d¡sposltfuos de ¡nyección, (

sello de sllicón hermético, empaque lndivldual, estéril.

Artículo 2. Delegar a la Directora de la Dirección'Normativa de contratac¡ones

Adquisiciones del Estado, para que en representación de este Ministerio, suscriba con

representante legal de la entidad proveedore lndustr¡as Expertas, soc¡€dad Anónima,

documento correspondiente en el que conste el decremento de precio del producto relac¡ona

el cual forma parte del Contrato Abierto número trescientos cuarenta y siete gu¡on (

guion dos m¡l nueve gu¡on dos mil diez (347-10-2009-2010).

Artículo 3. El presente Acuerdo empieza re8ir a partir de la fectra cons¡gnada en el anexo

contrato relacionado en el artículo anterior.

twlüirtiohtat


